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31055 REAL DECRETO 3188/1982. de 12 de noviembre, por
¡l que 86 acepw la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Benidorm (Alicante) de un ~
mueble ele 2,116 metros cuadrados. sito en su t4r·
-mino municipal. con destino a la ponstrucciónde
un edificio para JUZgad08.

Por el AyUntamiento de Benidorm (Alicante) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos
mil ciento setenta y seis metros cuadrados, sito en su términQ
muni&ipal, con· destino a la construcción "de un edificio para
Juzgados.· .

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la· acep
tación de la referida donación, a propuesta del Ministro. de Ha·
cienda y prtlvia deliberación del. Consejo de Ministros en su
reunióll: del día doce- de noviembre de 1982.

cr1to a su nombre en- el' Registro de la Propiedad, para su ul~
terior afectación por el Ministe"'io de Hacienda al de Transportes.
Turismo y Comunicacíones para los servicios de Parador Na
cional de Turismo dependientes de este último Departamento,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Geoera.t del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecIentos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hl:lCienda,

JAIME GARCJA AÑOVEROS

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA Ai\lOVEROS
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Articulo primero.-De confonoidad cap. 10 dispuesto en el M,=
tículo veinticuatro de la Ley erel Patrimonio se acepta 1& d~
nación al Estado por el Ayuntamiento de Tarazana (Zsragoza).
de UD inmueble de tres mil metros cuadrados a segr,egar d~
otro de mayor cabida, sito en su término municipal, p~a
Repollo, lindando el primero: Norte. resto de.1& finca matriz.
Este, Francisco Magallón y otrosj Sur, acequia de Cercéa: Oes~
te, Maria Josefa Bellido y -Pastara, S. L._.

Figura inscrita Ja finca mat~ en el Registro de la, Propiedad
al tomo quinientos treinta y selS. libro ciento ochenta ., siete.
folio veintisiete vuelto. finca n ú m e r o diez mil ochocientos
treinta. \

El inmueble donado ,!¡le destinará a la construcción ele una
Guardería infantil. '. '.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberé. lncorpo~

rarse al Inventario. General de Bienes del Estado. una vez lns·
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para BU ul·
terior afec.tadón por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo
y Segundad Social para los servicios de Guardería infantU de
pendientes df' este último Departamento. La finalidad de la do
nación habré. de cumphrse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de. Hacienda. a travds
de la Dirección General del Patrimonio del E~tado. se llevarán
a cabo los trámites nec.e&arios para la efectiVIdad de cuanto Be
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAH..1E GARUA AÑOVEROS

REAL DECRETO 31&0/1982. de 12 de noviembre. por
el que 8e acepta la donación al Estado por el
'AyuntamientG de Tarazana (Zaragoza) de un In-:
mueble de 3.000 metros cuadrados, sito en BU Ur..;
mino municipal, con destino a la construcción de.
una guardería infantil.

. Por el 'Ayuntamiento de Tarazana (Zaragoza) ha sido ofri.;
cido ai Estado un inmueble de una extensi6n superficial de tres
mil metros cuadrados, sito· en su término municipal. con destino
a la construcción de una Guardería infantil.

Por el Ministerio de Trabajo y Segurid~ Social &e COIlBidera
~e interés la aceptaci6h de la referida don~ci6n. a propuesta
del Ministro de .Hacienda y previa. deliberacIón del Consejo d.
Ministros en su reuntón del día doce de noviembre de m1l DO
vecientos ochenta y dos,

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

31056· REAL DECRETO 3189/1982, de 12 de noviembre, por
el Que 8e a,.epta la 'ion(lción al Estado por el ,Ca
bildo Insular de La Palma (TenerifeJ de un. inmue
ble, de 24.380,74 metros cuadrados. sito en' térmInO
municipal de Breña Baia. con destin.o. a la con8~

- trucción de un Parador Nacional de Turismo.

Por el Cabildo Insular de La Palma (Tenerife) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión 1;uperficial de
veinticuatro mil trescientos QChenta coma setenta y cuatro me
tros cuadrados, sito en término municipal de Breña Baja. con
destino a la conslrucción de un Porador Nacional de' Turismo.

Por el Ministeriq CJe Transportes, Turismo y Comunicaciones
se considera _de interés la aceptación de la referida donación.
a propuesta· del Ministro de Hacienda y previa deliberación del
CO!1sejo d€Minlstros en su ""1'eunión del día doce de noviembre
de mil novecientos ochenta y dos,

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos,
ochenta y dos.,

DISPONGO,

Articulo primero.-De co~formidad con lo dispuesto en el ar~
tícUJo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción ai Estado por el Ayuntamiento de Benidorm (Alicante) de
un inmueble de dos mil ciento setenta y seis metros cuadrados,
sito en la partida de Fluixá del mismo término municipal, que
linda: Norte, calle en proyecto; Sur, Richard Schuirings; Este,
reste de la finca de donde ésta :St" segregó de Vicente Pérez Se
grenes; Oeste, calle en proyecto.

" El inmueble donado se destinará a la construcción de un edi·
ficio para Juzgados. -

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo~
rarse al Jnventario General de Bienes del Estado, una vezins· .
crito a su nombre en .el Registro de la Propiedad, para su ul·
tenor afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia
para los servicios de Juzgados dependientes de este último De
partamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto tlD la vigente legislación de ré~
gimen local.

Artículoteraero -Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesbtios para la efectividad de cuanto se
dispone en el ptesente Res 1Decreto.
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DISPONGO,

_ Articulo ·primero.~De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veintif':uatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do·
naC'i6n al Estado por el CabIldo Insular de La Palma <Tenerifel
de un· lnmu"'ble de veinticuatro mil trescientos ochenta coma
setent.a y cuatro metro& cuadrados, formado por las tres parce
las siguientes:

a) Terreno en el término municipal de Breña Baja, pago del
_Cantillo, qUe linda: Norte, Enriqueta Sicilia y camino del So·
corro; Sur, herederos de Antonio Manuel Vergar; Este, Enri~

queta y Vicente Sicilia Ferna.ndeze Irene Felipe Morera; Oeste,
camino. El terreno tiene una superficie de veintitrés mil diecio
cho metros cuadrados.·

bl Terreno de trescientos metros cuadrados en el término
municipal de Breda Baja. pago del Cantillo, que linda: Norte y
Oeste terrer.os del Cabildo Insular de La Palma~ Sur, Karl Hoep-
fner: Este, 'camino. .

el J:erreno de mil sesenta y uno coma noventa 'metros cua
. drados sito en el término municipal de Breña Baja. pago del
Cantillo, que linda:' Norte, camino; Sur. terrenos del Estadoí
Este, herederos de Juana Pérez Botin; Oeste. herederos de José
Miguel Sicil-ia Sánchez.

El inmueble donado se destinará a la construcciÓn de un Pa
rador Nacional de Turismo.

Articulo segundo.-El irimueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del ~Estado, una vez ins·

REAL DECRETO 319111982, de 12 de noviembre. por
el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Carral (La Coruña) de un in·
mueble de 2.155 metros cuadrados. sito en 8U t'r·
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Ci...U.

Por el Ayuntamiento de Carral (La Corutía) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos
mil ciento cincuenta y cinco metros cuadrados, sito en su tér.
mino municipal, con destino a la construcción de una Casa
Cuartel para la Guardia Civil. .

Por el Ministerio del Interior se considéra de interés ~a acep-:
tación de la referida, donación, a propuesta del MinIStro de
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día doce de noviembre de mil novecientos cehen·
ta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 'lo dispuesto en el ar~
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do·
nación al Estado pó'r el Ayuntamiento de Carral (La Corufial
de un inmueble de' do& mil ciento cincuenta y cinco metros cua.
drados, sito en su término municipial, cuya descripción es la
siguiente:


